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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana,
a los veintitrés (23) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019); año 176 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 359-19 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres.
Modifica el numeral 3 del art. 1, del Dec. No. 246-19 y el numeral 9 del art. 1, del Dec.
No. 229-19. G. O. No. 10958 del 30 de octubre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 359-19

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio
de 1944, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del
plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido
por los interesados.

VISTA: Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación:

1. Franklin Saturnino Del C De J Pimentel Torres por el de FRANKLIN PIMENTEL
TORRES.
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2. Richard De Jesús Villalona Nuñez por el de RICHARD REYLI VILLALONA
NUÑEZ.

3. Ercida Medrano Pozo por el de ELSA MEDRANO POZO.

4. Silvia Johanny Liranzo Nuñez por el de JOHANNY LIRANZO NUÑEZ.

5. Azaria María Olivo Cruz por el de SARAH AZARIA OLIVO CRUZ.

6. Felicia Antonia Vargas Rodríguez por el de ANTONIA VARGAS RODRÍGUEZ.

7. Benería Beltré Segura por el de YARELIS BELTRE SEGURA.

8. Danny Uribe Palin por el de DENISSE URIBE PALIN.

9. Alejandrina Lantigua Lantigua por el de ALEJA LANTIGUA LANTIGUA.

10. Alexander de Jesús Manzanillo Moreta por el de DENNIS DE JESÚS
MANZANILLO MORETA.

11. Mercida Martínez Martínez por el de MERCEDES MARTÍNEZ MARTÍNEZ.

12. Caloscar Miguel Novas Medina por el de CARLITO NOVAS MEDINA.

13. Maria Eliza Morillo por el de MARIA LUISA MORILLO.

14. Se modifica el artículo 1, numeral 3 del decreto número 246-19, del 4 de julio de 2019,
para que sea lo correcto.
José Otoniel Mercedo Burgos por el de OTONIEL MERCADO BURGOS.

15. Se modifica el artículo 1, numeral 9 del decreto número 229-19, del 24 de junio de
2019, para que sea lo correcto.
Emelinda Regina Maynard Jaime por el de EMILY REGINA MAYNARD JAIME.

Artículo 2. Envíese a la Junta Central Electoral para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA


